
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiocho de enero de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 1100131030271998-3755500 
 
Atendiendo la petición que antecede así como las documentales obrantes en 
folios 84 a 90, teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra 
legalmente terminado con providencia adiada 20-09-01 y que el Juzgado 29 
Civil Municipal no procedió a la inscripción de la medida a su favor, es del caso 
ordenar que por secretaria se proceda a la elaboración de las comunicaciones 
pertinentes de desembargo ordenadas en proveído de terminación visto a folio 
70 del plenario. OFICIESE 

 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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